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INVITACIÓN PRIVADA N° 003 DE 2016 
INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 

 
SUMINISTRO DE MATERIAL GRAN FORMATO IMPRESO CON PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS DE 

LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA 
 

1. FUNDAMENTO LEGAL 
 
El presente proceso de selección encuentra su fundamento legal en el Acuerdo 01 de 2014 mediante el cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Entidad, en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y demás normas 
civiles y comerciales vigentes sobre la materia, las cuales hacen parte integrante, para todos los efectos legales 
del Pliego de Condiciones y del Informe de Evaluación, o del contrato que se celebre con el proponente a quien 
se le adjudique la contratación. 
 

2. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial de la entidad para esta contratación es de SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/C ($66.874.271) IVA INCLUIDO. 
 

3. PLAZO 
 
El plazo de ejecución del contrato iniciará con la firma del acta de inicio previa aprobación de la garantía única 
hasta el 31 de diciembre de 2016 o hasta agotar recursos, lo que ocurra primero. 
 

4. RECEPCIÓN DE OFERTAS 
 
La recepción de ofertas, se realizó el 19 de abril de 2016, a las 11:30 horas, en la Oficina de Asesora Jurídica 
de la Beneficencia de Antioquia. 
 
En la fecha y hora indicadas, se presentaron las siguientes ofertas: 
 

No. PROPONENTE 

1 PAOLA ANDREA LONDOÑO/OP SOLUCIONES GRÁFICAS 

2 MN IMPRESOS S.A.S. 

3 CARLOS MARIO VÉLEZ SERNA/ MUNDO IMAGEN PUBLICIDAD 

4 TEORÍA DEL COLOR LTDA 

5 HUGO ESNEYDER CORREA PÉREZ 

6 JORGE HERNÁN JARAMILLO OCHOA/LITOGRAFÍA DINÁMICA 

7 DIEGO FERNANDO CARDONA GRISALES 

8 LOS MERCANTES S.A.S. 

 
5. VERIFICACIÓN DE OFERTAS 

 
La verificación de las ofertas fue realizada en sus aspectos Jurídico, Técnico y Financiero, por las áreas 
respectivas. 
 

6. METODOLOGÍA DE VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS OFERTAS 
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Las ofertas se verificaron atendiendo los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 
7. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
De acuerdo con la verificación de las propuestas desde el punto de vista jurídico, técnico y financiero, se 
concluye lo siguiente: 
 

No Oferente Jurídico Técnico Observaciones 

1 
PAOLA ANDREA LONDOÑO/  
OP SOLUCIONES GRÁFICAS 

NO CUMPLE NO CUMPLE 
INHABILITADO 

(1) 

2 MN IMPRESOS S.A.S. CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

3 
CARLOS MARIO VÉLEZ SERNA/  
MUNDO IMAGEN PUBLICIDAD 

CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

4 TEORÍA DEL COLOR LTDA CUMPLE NO CUMPLE 
INHABILITADO 

(2) 

5 HUGO ESNEYDER CORREA PÉREZ CUMPLE CUMPLE HABILITADO 
 

6 
JORGE HERNÁN JARAMILLO OCHOA/ 
LITOGRAFÍA DINÁMICA 

CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

7 DIEGO FERNANDO CARDONA GRISALES NO CUMPLE NO CUMPLE 
INHABILITADO 

(3) 

8 LOS MERCANTES S.A.S. NO CUMPLE NO CUMPLE 

INHABILITADO 
(4) 

RECHAZADO 
(2) 

 
PROPONENTES INHABILITADOS 
 
(1) PAOLA ANDREA LONDOÑO/ OP SOLUCIONES GRÁFICAS 
 
El proponente no aporta certificado de inhabilidades e incompatibilidades incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 2.2. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
Finalmente, no aporta ningún certificado para validar su experiencia, incumpliendo así con el numeral 4.2.2 
“EXPERIENCIA ACREDITADA” 

 
Para acreditar experiencia el proponente deberá anexar tres (3) certificaciones correspondientes a 
igual número de contratos, expedidas por la respectiva empresa pública o privada contratante, a través 
de las cuales se acredite experiencia en contratos que identifiquen claramente en su objeto la 
prestación de los bienes o servicios que se ofrecen. 
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La sumatoria de los tres contratos deben ser un valor igual o superior al presupuesto oficial estimado 
para esta contratación y deberán haber sido celebrados y ejecutados en su totalidad, dentro de los 
últimos tres (3) años anteriores, contados a partir de presentación de los documentos.  
 
Las certificaciones de experiencia deberán contener la siguiente información:  

a)  Nombre o razón social del contratante.  
b)  Nombre o razón social del contratista.  
c)  Fecha de iniciación del contrato  
d)  Fecha de terminación del contrato  
e)  Objeto del contrato.  
g)  Indicar si el objeto se cumplió a satisfacción o que de la manifestación se entienda que el 

contrato se cumplió o ejecutó a satisfacción.  
h)  Valor del contrato  
i)  En caso que la certificación sea expedida a un Consorcio o Unión Temporal, en la misma 

debe indicarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes  
j)  La certificación debe estar suscrita por la persona de la entidad o empresa contratante, 

autorizada para tal fin.  
 
En los eventos en que los contratos certificados hayan sido ejecutados por consorcios ó uniones 
temporales, el proponente deberá anexar el documento de constitución de los mismos a fin de 
determinar su porcentaje de participación en los mencionados contratos.  
 
Nota: El proponente que no cumpla con la totalidad de lo requerido para verificar la experiencia, no 
será habilitado. 
 

En consecuencia, no se encuentra habilitado en lo Técnico. 
 
(2) TEORÍA DEL COLOR LTDA. 
 
El proponente aporta tres certificado en los que no se especifican si alguna actividad realizada se relaciona con 
el objeto de este proceso contractual. Por último aporta dos certificados de contratos que aún se encuentran en 
ejecución (fls 15 y16) incumpliendo así con el numeral 4.2.2 “EXPERIENCIA ACREDITADA” 

 
Para acreditar experiencia el proponente deberá anexar tres (3) certificaciones correspondientes a 
igual número de contratos, expedidas por la respectiva empresa pública o privada contratante, a través 
de las cuales se acredite experiencia en contratos que identifiquen claramente en su objeto la 
prestación de los bienes o servicios que se ofrecen. 
 
La sumatoria de los tres contratos deben ser un valor igual o superior al presupuesto oficial estimado 
para esta contratación y deberán haber sido celebrados y ejecutados en su totalidad, dentro de los 
últimos tres (3) años anteriores, contados a partir de presentación de los documentos.  
 
Las certificaciones de experiencia deberán contener la siguiente información:  

a)  Nombre o razón social del contratante.  
b)  Nombre o razón social del contratista.  
c)  Fecha de iniciación del contrato  
d)  Fecha de terminación del contrato  
e)  Objeto del contrato.  
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g)  Indicar si el objeto se cumplió a satisfacción o que de la manifestación se entienda que el 
contrato se cumplió o ejecutó a satisfacción.  

h)  Valor del contrato  
i)  En caso que la certificación sea expedida a un Consorcio o Unión Temporal, en la misma 

debe indicarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes  
j)  La certificación debe estar suscrita por la persona de la entidad o empresa contratante, 

autorizada para tal fin.  
 
En los eventos en que los contratos certificados hayan sido ejecutados por consorcios ó uniones 
temporales, el proponente deberá anexar el documento de constitución de los mismos a fin de 
determinar su porcentaje de participación en los mencionados contratos.  
 
Nota: El proponente que no cumpla con la totalidad de lo requerido para verificar la experiencia, no 
será habilitado. 

 
En consecuencia, no se encuentra habilitado en el aspecto técnico. 
 
(3) DIEGO FERNANDO CARDONA GRISALES 
 
El proponente no aporta paz y salvo en seguridad social y parafiscales, incumpliendo con el requisito establecido 
en el numeral 4.2.1.5. “PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES” 

 
El proponente deberá acreditar que está a paz y salvo en el pago de los aportes a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de conformidad con la Ley que 
la regula. 

 
(…) 
 

 Para personas naturales: Las personas naturales deberán acreditar el pago de los aportes a la 
Seguridad Social Integral conforme a la Ley 100 de 1993, artículo 4 Ley 797 de 2003 y el Decreto 
Ley 2150 de 1995; esto es, aportes para la seguridad social en salud y pensiones. Si tienen 
trabajadores a su servicio deberán acreditar, el pago de los aportes al sistema integral de seguridad 
social y los parafiscales en los casos que se requiera de conformidad con la normatividad vigente.  

 
Tampoco aporta garantía de seriedad de la oferta, de acuerdo con el nimeral 4.2.1.4 “GARANTÍA DE 
SERIEDAD DEL OFRECIMIENTO”. 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, el oferente 
deberá otorgar a favor de la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, como mecanismo de cobertura la 
sanción derivada del incumplimiento de la oferta, garantía de seriedad, en los siguientes eventos: 

 
(…) 

 
La garantía, se deberá otorgar por valor del diez por ciento (10%) del presupuesto oficial, con una 
vigencia TRES (3) MESES contados a partir de la fecha y hora de cierre del proceso, hasta la 
aprobación de las garantías a las que haya lugar que ampare los riesgos propios de la etapa 
contractual. 
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Por ende no se encuentra habilitado en el aspecto jurídico. 
 
Finalmente, no aporta ningún certificado para validar su experiencia, incumpliendo así con el numeral 4.2.2 
“EXPERIENCIA ACREDITADA” 

 
Para acreditar experiencia el proponente deberá anexar tres (3) certificaciones correspondientes a 
igual número de contratos, expedidas por la respectiva empresa pública o privada contratante, a través 
de las cuales se acredite experiencia en contratos que identifiquen claramente en su objeto la 
prestación de los bienes o servicios que se ofrecen. 
 
La sumatoria de los tres contratos deben ser un valor igual o superior al presupuesto oficial estimado 
para esta contratación y deberán haber sido celebrados y ejecutados en su totalidad, dentro de los 
últimos tres (3) años anteriores, contados a partir de presentación de los documentos.  
 
Las certificaciones de experiencia deberán contener la siguiente información:  

a)  Nombre o razón social del contratante.  
b)  Nombre o razón social del contratista.  
c)  Fecha de iniciación del contrato  
d)  Fecha de terminación del contrato  
e)  Objeto del contrato.  
g)  Indicar si el objeto se cumplió a satisfacción o que de la manifestación se entienda que el 

contrato se cumplió o ejecutó a satisfacción.  
h)  Valor del contrato  
i)  En caso que la certificación sea expedida a un Consorcio o Unión Temporal, en la misma 

debe indicarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes  
j)  La certificación debe estar suscrita por la persona de la entidad o empresa contratante, 

autorizada para tal fin.  
 
En los eventos en que los contratos certificados hayan sido ejecutados por consorcios ó uniones 
temporales, el proponente deberá anexar el documento de constitución de los mismos a fin de 
determinar su porcentaje de participación en los mencionados contratos.  
 
Nota: El proponente que no cumpla con la totalidad de lo requerido para verificar la experiencia, no 
será habilitado. 
 

En consecuencia, no se encuentra habilitado en lo Técnico. 
 
(4) LOS MERCANTES 
 
El proponente no aporta certificado de inhabilidades e incompatibilidades incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 2.2. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
Finalmente, aporta tres referencias comerciales que no cumplen con lo requerido en el numeral 4.2.2 
“EXPERIENCIA ACREDITADA” del pliego de condiciones: 

 
Para acreditar experiencia el proponente deberá anexar tres (3) certificaciones correspondientes a 
igual número de contratos, expedidas por la respectiva empresa pública o privada contratante, a través 
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de las cuales se acredite experiencia en contratos que identifiquen claramente en su objeto la 
prestación de los bienes o servicios que se ofrecen. 
 
La sumatoria de los tres contratos deben ser un valor igual o superior al presupuesto oficial estimado 
para esta contratación y deberán haber sido celebrados y ejecutados en su totalidad, dentro de los 
últimos tres (3) años anteriores, contados a partir de presentación de los documentos.  
 
Las certificaciones de experiencia deberán contener la siguiente información:  

a)  Nombre o razón social del contratante.  
b)  Nombre o razón social del contratista.  
c)  Fecha de iniciación del contrato  
d)  Fecha de terminación del contrato  
e)  Objeto del contrato.  
g)  Indicar si el objeto se cumplió a satisfacción o que de la manifestación se entienda que el 

contrato se cumplió o ejecutó a satisfacción.  
h)  Valor del contrato  
i)  En caso que la certificación sea expedida a un Consorcio o Unión Temporal, en la misma 

debe indicarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes  
j)  La certificación debe estar suscrita por la persona de la entidad o empresa contratante, 

autorizada para tal fin.  
 
En los eventos en que los contratos certificados hayan sido ejecutados por consorcios ó uniones 
temporales, el proponente deberá anexar el documento de constitución de los mismos a fin de 
determinar su porcentaje de participación en los mencionados contratos.  
 
Nota: El proponente que no cumpla con la totalidad de lo requerido para verificar la experiencia, no 
será habilitado. 
 

En consecuencia, no se encuentra habilitado en lo Técnico. 
 

8. CALIFICACIÓN DE OFERTAS 
 

Una vez establecidas las ofertas habilitadas para continuar en la etapa de evaluación, se procede a evaluar los 
criterios de calificación con fundamento en los parámetros establecidos en el numeral 4.4 “EVALUACIÓN FINAL 
FACTORES DE CALIFICACIÓN” según las condiciones del pliego: 
 

No PROPONENTE 
PUNTAJE 

OBSERVACIONES 
PROPUESTA ECONÓMICA 

2 MN IMPRESOS S.A.S.  
RECHAZADO 

(1) 

3 
CARLOS MARIO VÉLEZ SERNA/  
MUNDO IMAGEN PUBLICIDAD 

300  

5 HUGO ESNEYDER CORREA PÉREZ 700  

6 
JORGE HERNÁN JARAMILLO OCHOA/ 
LITOGRAFÍA DINÁMICA 

1.000  
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PROPUESTAS RECHAZADAS 
 
(1) MN IMPRESOS S.A.S. 
 
El proponente no cotizó todos los ítems contenidos en el anexo No. 3 “FORMULARIO DE PROPUESTA 
ECONÓMICA” por ende, se encuentra incurso en la causal de eliminación de propuestas No. 9 que establece 
“Cuando no se consigne el precio unitario de uno o varios ítems en el ANEXO 3 FORMULARIO DE 
PROPUESTA ECONÓMICA, o se modifique o altere dicho formulario”. 
 
Por esta razón se elimina la propuesta de MN IMPRESOS S.A.S. 
 
(2) LOS MERCANTES S.A.S. 
 
El proponente no cotizó todos los ítems contenidos en el anexo No. 3 “FORMULARIO DE PROPUESTA 
ECONÓMICA” por ende, se encuentra incurso en la causal de eliminación de propuestas No. 9 que establece 
“Cuando no se consigne el precio unitario de uno o varios ítems en el ANEXO 3 FORMULARIO DE 
PROPUESTA ECONÓMICA, o se modifique o altere dicho formulario”. 
 
Por esta razón se elimina la propuesta de LOS MERCANTES S.A.S. 
 

 
A continuación, se procede a la evaluación de las ofertas: 
 

No PROPONENTE 

PUNTAJE 

OBSERVACIONES 
PROPUESTA ECONÓMICA 

3 
CARLOS MARIO VÉLEZ SERNA/ 
MUNDO IMAGEN PUBLICIDAD 

300  

5 HUGO SNYDER CORREA PÉREZ 700  

6 
JORGE HERNÁN JARAMILLO 
OCHOA/ LITOGRAFÍA DINÁMICA 

1000  

 
9. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 

 
ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD 
PROPONENTE 

PUNTAJE 
No. PROPUESTA 

ECONÓMICA 

6 1 
JORGE HERNÁN JARAMILLO 
OCHOA/ LITOGRAFÍA DINÁMICA 

1000 

5 2 HUGO SNYDER CORREA PÉREZ 700 
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3 3 
CARLOS MARIO VÉLEZ SERNA/ 
MUNDO IMAGEN PUBLICIDAD 

300 

 
10. SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS HABILITANTES Y RADICACIÓN 

 
Los proponentes tendrán hasta el 26 de abril de 2016 hasta las 4:30 p.m. presentar los documentos para 
subsanar los requisitos habilitantes. 
 
El sitio donde se pueden radicar las observaciones será en la Oficina Asesora Jurídica de la Beneficencia de 
Antioquia o al correo electrónico nafernandez@benedan.com.co. 
 

(DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO) 
 
DAVID ANDRÉS OSPINA SALDARRIAGA   VIVIANA MARCELA RÍOS CÓRDOBA 
Jefe oficina asesora jurídica     Abogada 
 
 
 
JUAN ALBERTO GARCÍA GARCÍA   ANDRÉS MAURICIO CARDONA TORRES 
Director Financiero y Administrativo   Contratista dirección Financiero y Administrativo 
 
 
 
MARTHA ISABEL ARANGO GARCÍA   NATALIA FERNÁNDEZ SALINAS  
Directora Comercial     Técnica de Mercadeo 

mailto:nafernandez@benedan.com.co

